
 
 
 

 

 
 
 

ACCIONES PRIORITARIAS 
PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

 
 
Planteamiento presentado por Paul Amaroli en representación de FUNDAR, el día 10 de julio, 2010, en el Foro de 
patrimonio cultural.  Este planteamiento incluye algunos puntos que, por limitaciones de tiempo, no pudieron ser 
presentados en los 15 minutos disponibles en el foro. 
 
 
La situación actual: ¿Tiene futuro el patrimonio arqueológico? 
 
El patrimonio arqueológico de El Salvador actualmente enfrenta varias amenazas que actúan para 
deteriorarlo, o destruirlo.  Son estas amenazas que definen el momento histórico que vivimos en cuanto 
a la protección del patrimonio arqueológico: lo prioritario ahora es de enfrentarlas. 
 
Estas amenazas incluyen, pero no se limiten a: 
 

·  La construcción de viviendas, urbanizaciones, lotificaciones, fábricas, carreteras, embalses y 
otras obras de desarrollo (Figura 1). 

·  La agricultura intensiva (Figura 2). 
·  La extracción de piedra y tierra de estructuras prehispánicas, para ser utilizada como material de 

construcción y para fabricar ladrillos (Figura 3). 
·  El saqueo en búsqueda de piezas arqueológicas (Figura 4). 
·  La excavación (o “minería”) de arena en ciertas zonas del país (Figura 5). 
·  El tráfico de piezas a nivel nacional e internacional, el cual estimula el saqueo (Figura 6). 
 

 
 
 
FIGURA 1: 
Una urbanización destruye parte del sitio 
arqueológico El Cambio en la jurisdicción de 
San Juan Opico.  Se observa la pirámide 
principal del sitio al fondo. 
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FIGURA 2: 
La agricultura es destructiva para los sitios arqueológicos.  Izquierda:  La práctica de “subsuelear” es muy común en los 
terrenos cultivados con caña de azúcar.  Se emplean “ganchos” que penetran un metro, y revuelvan el suelo, prácticamente 
destruyendo cualquier depósito arqueológico a su alcance.  Derecha: Los “ganchos” pasan por los restos de una plataforma 
prehispánica, la cual ya se encuentra casi destruida después de varias temporadas de cultivos, quedando unas pocas piedras 
que son recogidas y vendidas (sitio arqueológico Carranza, jurisdicción de Suchitoto). 
 
 

FIGURA 3: 
Muchas estructuras prehispánicas están siendo destruidas para obtener piedra para uso en construcciones modernas, y tierra 
para fabricar ladrillos.  En esta destrucción, también se aprovecha para saquear piezas.  Izquierda:  La destrucción de una 
pirámide en la jurisdicción de Guazapa, en donde se va apartando la piedra para ser cargada y vendida.  Se vende la tierra 
barrosa de su núcleo a una ladrillera.  Derecha: Tres personas cargan piedra arrancada de estructuras arqueológicas en 
Cihuatán, en un terreno privado hacia el norte del parque arqueológico. 
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FIGURA 4: 
El saqueo ha causado daños y pérdidas irreparables en muchos sitios arqueológicos.  Izquierda:  Tres saqueadores excavan 
en el sitio arqueológico San Andrés, a escasos metros del lindero norte del parque arqueológico.  Derecha: Agujeros de 
saqueo y un fragmento de metate (piedra de moler); al fondo se observa el lindero poniente del Parque Arqueológico San 
Andrés. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 5: 
En ciertas zonas del país, se está extrayendo arena de antiguas capas profundamente enterradas.  La extracción de arena se 
concentra en las planicies de valles, en donde hay una alta densidad de sitios arqueológicos.  En esta foto, tomada en el valle 
del río Acelhuate cerca de Aguilares, se observa el nivel original del suelo a la izquierda, y el corte de excavación de 
aproximadamente seis metros de profundidad.  Esta tipo de minería ha destruido totalmente varios sitios arqueológicos, 
incluyendo dos satélites de Cihuatán, los sitios arqueológicos El Tempate y Entrecañales.  FUNDAR denunció la inminente 
destrucción de estos dos sitios a CONCULTURA, pero no hubo acciones para detenerla.   En esa oportunidad, FUNDAR 
recomendó que CONCULTURA participe en los permisos de minería extendidos por el Ministerio de Economía, pero a 
nuestro conocimiento esto no ha sucedido. 
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FIGURA 6: 
El tráfico de piezas arqueológicas ocurre a nivel nacional e internacional.  Las ventas han sido facilitadas por el Internet, 
medio utilizado por varios vendedores de piezas salvadoreñas.  Este sitio, de la “Barakat Gallery” 
(www.barakatmuseum.com), ofrece lotes enteros de cerámica prehispánica procedente de El Salvador y regiones vecinas, 
tal como este vaso Copador.  La venta de piezas alimenta directamente el saqueo. 
 
 
 
 

Acciones prioritarias 
 
A continuación se enumeran varias acciones prioritarias para la protección del patrimonio 
arqueológico. 
 

1. Aplicar medidas de protección a cada uno de los sitios arqueológicos conocidos: 
a. Definir un polígono (con referencias geodésicas) de su área protegida.  Se recomienda 

establecer un equipo para este efecto, con un técnico del Centro Nacional de Registro y 
personal del Departamento de Arqueología. 

b. Poner mojones en los límites de los polígonos en el campo, para constante conocimiento 
de los propietarios, vecinos y otros. 

c. Especificar medidas de protección a ser aplicadas dentro de los polígonos.  
d. Elaborar resoluciones con la descripción de los polígonos y las medidas de protección y 

publicarlas en el Diario Oficial, de acuerdo a lo estipulado por la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador. 
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e. Siempre de acuerdo con la ley citada, en el Centro Nacional de Registro, marginar las 
medidas de protección en las escrituras de los terrenos afectados, e incluir los polígonos 
en el sistema de información geográfica de esa institución, señalados como áreas 
protegidas. 

f. Notificar por escrito a los propietarios de los lotes incluidos en las áreas protegidas, de 
las restricciones establecidas en el uso de esas tierras. 

g. Notificar por escrito a los Consejos Municipales (y repetirlo  de manera periódica sobre 
todo después de elecciones y toma de posesión de nuevas autoridades municipales), de 
los sitios arqueológicos protegidos dentro de su jurisdicción. 

h. Efectuar inspección periódica de cada uno de los sitios al menos una vez al mes.  La 
inspección es necesaria para poder identificar y denunciar oportunamente cualquier 
amenaza o proceso de destrucción.   Se podría entrenar al personal de las Casas de la 
Cultura para apoyar esta actividad, llenando una ficha de inspección en cada visita, pero 
siempre sería recomendable que el Departamento de Arqueología sea el encargado de 
estas inspecciones. 

 
Comentarios:  
Hasta el momento, Cihuatán y Las Marías (Figura 7) son los únicos dos sitios arqueológicos 
para los cuales se han publicado sus polígonos y medidas de protección (basados en las 
investigaciones de FUNDAR), aunque hay que asegurar el cumplimiento con los pasos “e”, “f”, 
“g” y “h”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 7 
Los polígonos de protección definidos para Cihuatán (izquierda) y Las Marías (derecha), fueron publicados en 
resoluciones emitidas por CONCULTURA en 2007. 

 
En estos dos casos, los polígonos fueron definidos por FUNDAR en base a varias temporadas 
de recorridos de campo.  Es urgente hacer lo mismo para los demás sitios arqueológicos 
conocidos.   

 
En 1992, una de las recomendaciones emitidas por el asesor que elaboró la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador fue la siguiente: Al no más entrar en vigencia 
la ley, que se hiciera una resolución o decreto “ómnibus”, declarando “bienes culturales” a 
todos los sitios arqueológicos e históricos conocidos, como herramienta para su protección bajo 
la citada ley.  Esto aún no se ha hecho. 
 
Las fichas de registro de los sitios arqueológicos conocidos están custodiadas por el 
Departamento de Arqueología.  Urge modernizar este registro, pasándolo los textos e imágenes 
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a formato digital, y utilizando un sistema de información geográfica para ubicar los sitios, sus 
límites, y otros detalles.  Actualmente existen muchas fichas que prácticamente no tienen 
información (incluyendo la ubicación exacta), y debe evaluarse cuáles de estas fichas deberían 
de ser separadas del registro hasta poder verificar la existencia de estos sitios y obtener un nivel 
mínimo aceptable de información acerca de ellos (se volverá a tocar este tema más abajo). 

 
2. Garantizar que la “liberación” de la protección aplicada a un bien cultural inmueble sea 

muy difícil. 
a. Hasta ahora, el retiro de las medidas de protección aplicadas a los sitios arqueológicos y 

otros bienes culturales inmuebles (es decir, su “liberación”) ha sido un procedimiento 
fácil, bajo un solo responsable, el Director Nacional de Patrimonio Cultural (Figura 8). 

b. Se recomienda que la “liberación” no dependa de una sola persona, sino de un comité, 
posiblemente en el cual participen representantes de instituciones involucrados con el 
patrimonio cultural, tales como universidades, ONGs, y las alcaldías pertinentes, además 
de la Secretaría de Cultura.   

c. Se recomienda que las decisiones de “liberar” un sitio sea publicada en los periódicos de 
mayor circulación, dando un mes para disputar la decisión. 

 
 

 
FIGURA 8: 
El sitio arqueológico El Cambio fue “liberado” de 
las medidas de protección que se había aplicado a 
este importante sitio maya. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

3. En los parques arqueológicos actuales y futuros, adquirir las porciones de los sitios que 
han quedado “fuera” de los límites de los parques. 

a. Con la excepción de la Gruta del Espíritu Santo (Corinto, que oficialmente aún no es un 
parque arqueológico), todos los parques arqueológicos y otros sitios donde el Estado ha 
adquirido terrenos solo abarcan fracciones de los sitios totales, con porciones 
importantes en terrenos particulares y sujetos a daños y destrucción.  Es prioritario que 
el Gobierno adquiera estas porciones para consolidar la protección de estos sitios.  En 
algunos casos (véase Figura 9), existen áreas de los sitios que han sido tan severamente 
afectados que han perdido integridad de manera significativa, y la prioridad de su 
adquisición es, consecuentemente, reducida, lo cual habría que ser evaluado en cada 
caso. 
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b. Un estimado aproximado de esta situación es tal como sigue: 
Sitio  Area en terreno Estatal  Area desprotegida 

  Cihuatán 25%    75% 
  San Andrés 20%    80% 
  Joya de Cerén [?  El área total del sitio es desconocida] 
  Ciudad Vieja 40% [Nota: aún no es parque] 60% 
  Cara Sucia 60% [Nota: aún no es parque] 40% 
  Quelepa  < 20% [Nota: aún no es parque] 80% o más 
  Casa Blanca [?   – Gran parte ha sido destruida por urbanizaciones] 
  Tazumal  [?   – Gran parte ha sido destruida por urbanizaciones]      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 9: 
El Parque Arqueológico San Andrés solo abarca aproximadamente el 20% del área total de este importante sitio maya 
(plano de FUNDAR).  Los puntos rojos indican saqueo visible en fotografías aéreas, lo cual ha causado daños severos.  
Partes del sitio han sido prácticamente “borrados” por obras nuevas, como la ENA y la fábrica Hilasal.  Las zonas de un 
sitio que han perdido gran parte de su integridad tienen menos prioridad para ser adquiridas, aunque sería importante hacer 
excavaciones intensivas de rescate en ellas. 
 
 

4. Adquirir los sitios arqueológicos más importantes. 
a. Aunque la mayoría de los sitios arqueológicos en El Salvador aún no ha sido registrada, 

en este momento se conocen varios sitios de destacada importancia que deben ser 
adquiridos para asegurar su protección inmediata.  No existe duda de que la mejor 
protección para un sitio arqueológico es que sea adquirido por el Estado.  A futuro, estos 
sitios serán parques arqueológicos, y formarán parte de una verdadera red de parques 
culturales salvadoreños.  Su investigación será otra actividad importante a futuro.  Pero 
todo esto será imposible si no son protegidos ahora.  En cada visita a estos sitios, se 
notan nuevos daños causados por cultivos, extracción de piedra, saqueo, nuevas 
construcciones y otros factores.  Su destrucción, aunque generalmente lenta, es 
inexorable. 

b. La expropiación es indudablemente el mecanismo necesario para la adquisición eficaz 
de estos sitios.  La expropiación está contemplada en la Ley Especial de Protección al 
Patrimonio Cultural de El Salvador.  
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c. El listado de sitios arqueológicos de importancia destacada, prioritarios para 
adquisición, deban ser consensado entre varios arqueólogos, y respaldado por 
descripciones sustantivas.  Además de grandes asentamientos con arquitectura 
monumental, este listado sin duda incluiría otros tipos de sitios arqueológicos, 
incluyendo concheros, arte rupestre y más.  Como ejemplos, en este momento es 
evidente que los sitios siguientes formarán parte de tal listado: 

·  Las Marías: La mayor ciudad prehispánica conocida en El Salvador (Figuras 
10 y 11). 

·  Tehuacán: Gran centro afiliado con Quelepa (Figura 12 y 13). 
·  Igualtepeque: La mayor concentración de petrograbados en la región, con 

modestas construcciones ceremoniales. 
 
 
 
 
 
FIGURA 10: 
Plano del centro del sitio arqueológico Las 
Marías, mostrando la pirámide principal y otros 
templos, el juego de pelota y parte de su calzada 
(plano por FUNDAR).  Las Marías tiene una 
extraordinaria densidad de estructuras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIGURA 11: 
Las Marías: Vista de su calzada.  Este es el único 
camino prehispánico conocido en el país.  Mide 
aproximadamente 500 metros de largo y entre 8 y 
12 metros de ancho. 
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FIGURA 12: 
Tehuacán está situado en las faldas del 
volcán de San Vicente.  Tiene varias 
terrazas monumentales (en verde) de hasta 
5 metros de altura, además de un juego de 
pelota, templos y estructuras largas (plano 
por FUNDAR). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIGURA 13: 
El juego de pelota de Tehuacán. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5. Un proyecto de reconocimiento arqueológico nacional. 
Idealmente, el punto de partida para la protección del patrimonio arqueológico sería de lograr el 
registro completo de todos los sitios superficiales en El Salvador (obviamente, esto sin poder 
incluir los sitios “invisibles” que se encuentran profundamente enterrados por depósitos 
volcánicos y otros procesos).  El registro actual es, francamente, muy deficiente.  De lo que se 
describen como unos 800 sitios registrados, en realidad gran parte carece de un nivel mínimo de 
información, con varias fichas que se limiten a decir que “hay antigües” en tal municipio.  
Muchas otras fichas contienen más información, pero sin suficientes datos sobre la ubicación, 
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extensión, tipo de sitio, o identificación de afiliaciones culturales y fechamiento.  El registro 
también es muy frágil y anticuado en su formato: una sola copia, consistente en fichas de papel, 
y planos en papel con las ubicaciones (y supuestas ubicaciones) de los sitios marcados a mano. 
 
El registro de sitios arqueológicos debería de ser transferido a formato digital, utilizando una 
base de datos en sistema de información geográfica.  Se deberían mantener copias del registro 
digital en varios lugares para asegurar su conservación, incluyendo universidades y ONGs 
relacionados con el patrimonio arqueológico.  Los registros de sitio que no tienen un nivel 
mínimo de información deberían ser apartados del registro hasta que los sitios sean verificados 
y registrados adecuadamente, o eliminados por falta de evidencia.  
 
En base a este nuevo archivo de sitios arqueológicos, se podrá iniciar un proyecto de 
reconocimiento de sitios a nivel nacional, con cobertura de 100%.  En ocasiones, se utiliza el 
término “atlas arqueológico” para proyectos de este tipo, pero a veces los “atlas” no tienen 
como objetivo el registro total de los sitios superficiales, sino de actualizar y profundizar 
registros de sitios ya conocidos, y efectuar registro no necesariamente sistemático de otros sitios 
(en este contexto, debe notarse el loable esfuerzo del Proyecto Atlas Arqueológico de la Región 
de Oriente de El Salvador, ejecutado entre 2006 y 2008, que consistió principalmente en la 
actualización de los registros de sitios existentes y el análisis de materiales culturales).  Puede 
haber confusión también porque el significado literal de “atlas” es “una colección de mapas en 
un volumen”, no reconocimiento o inventario.  Es decir, en sentido estricto, “atlas” describe un 
producto, no un procedimiento.  Hasta la fecha, en El Salvador se han realizado muy pocos 
proyectos de reconocimiento sistemático, los cuales se han limitado a determinados zonas de 
estudio y generalmente con muestreo aleatorio (el valle de Zapotitán, un área de estudio entre 
Güija y Masahuat, y otro sin reportar de la zona de Caluco, además de algunos estudios de 
manejo de recursos culturales para caminos y otros proyectos de desarrollo).   
 
Entonces, este proyecto de reconocimiento arqueológico a nivel nacional tendría como 
objetivo el inventario de 100% de los sitios superficiales, utilizando las técnicas estándares para 
reconocimiento intensivo.  En este procedimiento, se descartarían varias zonas que aminoraría el 
alcance del reconocimiento, incluyendo zonas con pendientes fuertes (salvo revisión puntual de 
abrigos y terrazas naturales o artificiales, reportes de arte rupestre, etc.) y zonas urbanizadas.  
Este proyecto podría tomar 15 a 20 años si se dedica a ello un equipo de al menos 5 arqueólogos 
y arqueólogas tiempo completo.  Parte del trabajo para cobertura nacional sería realizada por las 
evaluaciones de proyectos de desarrollo y otros que se mencionan abajo (en el inciso 6d), cuyos 
resultados se irán incorporando al registro. 
 
Es un proyecto muy largo, pero empezará a dar resultados desde los primeros meses, con 
registros de docenas de sitios.  ¿Cuántos sitios arqueológicos existen en El Salvador?  Tomando 
en cuenta los resultados de los pocos estudios de reconocimiento sistemático, y descartando los 
sitios ya destruidos, se puede ofrecer la conjetura de que existan más de aproximadamente 
5,000, y que este número podría ascender a varios miles adicionales. 

 
 

6. Una nueva ley de patrimonio cultural. 
La ley actual adolece de muchas deficiencias y no es útil para enfrentar los problemas reales de 
saqueo, destrucción por obras de desarrollo, tráfico ilícito y otros. 

a. Se requiere una ley moderna que sirva como herramienta práctica para los problemas 
mencionados, con claros procedimientos y penalidades. 
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b. La ley debe estimular investigaciones, no frenarlas. 
c. La ley debe asegurar claramente, y completamente , el requisito de realizar  

evaluaciones de recursos culturales anterior a la aprobación de las propuestas de 
desarrollo y explotación, incluyendo los proyectos de: 

·  Vivienda, incluyendo lotificaciones, urbanizaciones, parcelaciones, etc. 
·  Caminos, carreteras, puentes, incluyendo su construcción, ampliación y 

rehabilitación. 
·  Oficinas de Gobierno y otras instalaciones del Gobierno. 
·  Construcción o ampliación de escuelas, colegios, universidades, centros de 

capacitación, centros de convenciones, etc. 
·  Instalación o ampliación de torres y postes de energía eléctrica y telefonía. 
·  Construcción o ampliación de camaroneras, salineras y otras obras de 

envergadura en la zona costera. 
·  Construcción o ampliación de instalaciones para crianza de gallinas, tilapia y 

otros fines agropecuarios de envergadura. 
·  Fábricas, centros comerciales, zonas francas, puertos y similares. 
·  Proyectos turísticos, incluyendo hoteles, parques acuáticos y otros. 
·  Presas. 
·  Plantas energéticas. 
·  Minería, incluyendo extracción de arena, y obras de prospección. 
·  Proyectos agroforestales. 
·  Canales de riego, terrecería agrícola, y otras obras que modifiquen el suelo. 
·  Obras municipales, incluyendo remodelación de parques o plazas, instalación 

de obras subterráneas como tuberías y cableados, etc. 
·  Esto significa forjar una coordinación permanente para revisar las propuestas 

que se reciban en las oficinas de Gobierno encargados de extender los 
permisos respectivos, incluyendo: 

�  El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
�  El Ministerio de Agricultura y Ganadería 
�  CEL 
�  El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
�  El Ministerio de Economía 
�  Las municipalidades 

·  Hasta el momento, ha existido una coordinación parcial y no permanente con 
el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y coordinaciones 
ocasionales con otras agencias.  Considerando que se han dado casos donde 
las evaluaciones de recursos culturales han sido realizadas por personas que 
no son especialistas idóneos, debe ser un requisito que, por ejemplo, una 
evaluación que se trate de recursos arqueológicos sea efectuada por un 
arqueólogo. 

d. La ley debe proveer procedimientos para asegurar el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en las evaluaciones de recursos culturales mencionadas en el 
inciso anterior. 

e. La ley debe permitir el intercambio permanente de materiales para estudio, como por 
ejemplo tiestos para ceramotecas. 

f. La ley debe permitir la exportación permanente de muestras que serán destruidas en 
análisis (como de radiocarbono), lo cual actualmente no es permitido. 

g. La ley debe ofrecer incentivos fiscales reales para apoyar la conservación de sitios. 
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h. Dentro de lo posible, la ley debe ofrecer claras reglas del juego y garantías para que los 
constructores que encuentran hallazgos arqueológicos los reporten, sin arriesgar sus 
empresas.  Actualmente existe un “código de silencio” al respecto – nadie informa de 
tales hallazgos, por legítimo temor a demoras impredecibles, o inclusive de llevar a la 
bancarrota. 

i. Considerando las grandes diferencias entre las distintas categorías de patrimonio 
cultural, podría considerarse una ley específica para el patrimonio arqueológico. 

j. No es necesario “volver a inventar la rueda”.  Varios países tienen una larga tradición de 
legislación cultural moderna y eficaz, que debe ser tomado en cuenta. 

k. También se debe convocar a los arqueólogos y otros profesionales del campo para 
discutir una futura ley. 

 
 

7. Mejorar los procedimientos de evaluación y rescate de sitios arqueológicos. 
Hay mucho espacio para mejorar los actuales procedimientos.  Nuevamente, aquí no es 
necesario “volver a inventar la rueda”.  Se debe buscar consultorías de arqueólogos de países 
con larga tradición en este tema, que por lo general se llama “Manejo de Recursos Culturales” 
(frecuentemente referido como “CRM” por sus siglas en inglés, de “Cultural Resource 
Management). 

 
 

8. Coordinar con Fiscalía, la PNC e INTERPOL acciones eficaces para enfrentar el saqueo y 
tráfico ilícito de bienes culturales. 
Con muy pocas excepciones, ha quedado impune el saqueo de sitios arqueológicos y el tráfico 
ilícito de piezas arqueológicas, así como de otros bienes culturales como objetos coloniales 
robados de iglesias.  Los precios obtenidos en el mercado han ido en aumento y actualmente se 
comparan, en términos de ganancia, con el narcotráfico.  La evidencia indica que el flujo de 
saqueo y tráfico ilícito es muchas veces tan sencillo como lo representado abajo, el la Figura 14: 
 
 

FIGURA 14: 
Un diagrama de flujo simplificado del flujo del 
saqueo de bienes culturales y su tráfico ilícito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El saqueo de sitios arqueológicos es generalmente efectuado por personas locales “en los 
cantones” que se mantienen en contacto con un “coyote” de piezas.  Al haber algún hallazgo en 
el área, estas personas se esfuerzan en obtener el objeto y se comunican con el coyote para que 
vaya a comprarlo.  Los “coyotes” también circulan periódicamente por importantes áreas 
arqueológicas, como Las Marías, para darse cuenta de hallazgos y para animar los pobladores 
que hagan saqueos para ganar dinero.  El número de “coyotes” a nivel nacional no es muy 
grande.  Podemos tener un parámetro por el hecho de que en la zona tan importante de Las 
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Marías, solo llegan dos individuos (FUNDAR los denunció a CONCULTURA en varias 
ocasiones, con suficiente información para localizarlos, sin que se tomara acción contra ellos). 
 
Los “coyotes” generalmente venden a traficantes mayores, aunque pueden tener contactos con 
coleccionistas nacionales.  Existen algunas bandas de saqueadores que operan en el país.  La 
más conocida ha incluido personas de la comunidad “La Aldeíta” en Chalatenango.  Otra banda 
importante opera desde “Agua Zarca”, hacia el norte del sitio arqueológico San Andrés, y a 
ellos se atribuye la terrible depredación de ese sitio.  Las bandas de saqueadores a veces venden 
a “coyotes”, pero por lo general tienen contacto directo con los traficantes mayores. 
 
¿Quiénes son los traficantes mayores, y cuántos hay?  Aunque las respuestas precisas son 
desconocidas debido a la naturaleza de las actividades ilícitas, se pueden ofrecer opiniones 
basadas en datos conocidos.  Los traficantes mayores incluyen personas cuyos ingresos les 
permiten vivir en las mejoras colonias de San Salvador.  Su número es, en toda probabilidad, 
muy reducido, probablemente menos de una docena de personas.  Sus clientes incluyen algunos 
coleccionistas nacionales, pero en gran medida ellos exportan las piezas a Estados Unidos y 
otros países donde obtienen ingresos muchos mayores.  Están haciendo fuerte uso del Internet 
para vender lotes enteros de piezas.   Por lo menos en un caso reportado, se sabe que un 
traficante mayor comercializa piezas arqueológicas y objetos saqueados de iglesias a encargo 
suyo. 
 
Siendo reducido el número de bandas de saqueadores y de “coyotes”, y muy reducido el número 
de traficantes mayores, es claramente factible frenar en gran medida el saqueo y tráfico ilícito 
de piezas arqueológicas y de otros bienes culturales.  Se recomienda que la Secretaría de 
Cultura, conjuntamente con Fiscalía, la PNC e INTERPOL coordinen investigaciones 
encubiertas para identificar las bandas de saqueadores, los “coyotes” y los traficantes 
mayores, reuniendo evidencia en su contra para luego enjuiciarlos y aplicarles las 
penalidades correspondientes (aunque las actuales leyes pertinentes necesitan mejorarse con 
respecto a estas actividades, se pueden usar ).   FUNDAR ha hecho estas recomendaciones en el 
pasado, que aparentemente no fueron tomadas en cuenta. 
 
Es también necesaria hacer una campaña permanente de concientización que el saqueo y tráfico 
ilícito es ilegal, y de sus consecuencias (destrucción de sitios arqueológicos, despojo de iglesias, 
pérdida de identidad cultural, etc.).  Se pueden usar afiches en las escuelas y lugares públicos  y 
vallas publicitarias en el aeropuerto, aduanas terrestres, carreteras etc.  También anuncios en los 
medios de comunicación para  los cuales se pueden pedir en donación a los periódicos y canales 
de TV.   
 

 
Sobre el tema de patrimonio etnográfico 
 

El enfoque aquí es la arqueología, pero quisiera externar dos propuestas respecto a la etnografía. 
 

·  Efectuar un programa agresivo de etnografía de rescate.   Al desaparecer la 
actual generación mayor del país, con ella morirá un inmenso conocimiento de la 
vida tradicional en sus diferentes manifestaciones regionales.  Es urgente 
documentar todo lo que se pueda de este acervo cultural, utilizando intensivamente 
cámaras de video.  Sin pretender enumerar todos los temas principales que deberían 
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ser documentados, el listado siguiente es solo para dar una idea general del alcance 
de este urgente rescate:  

�  Oficios y artesanías tradicionales: alfarería, cestería, agricultura, 
arquitectura vernácula, fabricación de carretas, fabricación de ladrillo 
y teja, etnobotánica, productos derivados del henequén, del cuero, 
etcétera. 

�  Cuentos, historias, leyendas, mitos. 
�  Organización social, incluyendo diferentes aspectos de la vida en 

comunidades, cofradías, economía, estructuras de poder, etc. 
�  Y una gran diversidad de otros temas. 

 
·  Implementar la premiación de “Tesoros Vivientes”.  Hay muchos oficios o 

artesanías que están al punto de extinguirse.  Por ejemplo, las canastas tradicionales 
de Olocuilta hoy están fabricadas por solo dos señoras viejitas, quienes recorren el 
campo para obtener la materia prima y hacen las canastas en sus casas.  Sus hijas no 
tienen el menor interés en hacer canastas, y sin duda esta antigua tradición, 
probablemente de origen prehispánica, pronto desaparecerá.   

 
Caso similar es el de las jícaras decoradas de Izalco, cuya última experta falleció en 
los noventa, y aunque existen algunas personas que “medio aprendieron” como 
hacer esta artesanía, sus productos son, en comparación, burdos y con poca variedad.  
 
La antigua alfarería de Paleca es, tristemente, ejemplar de lo que está sucediendo (o 
ya sucedió) con la mayoría de tradiciones cerámicas del país (que eran muchas): solo 
es producida ocasionalmente por unas pocas señoras de muy avanzada edad. 
 
Otras tradiciones artesanales han sido fuertemente influenciadas por injerencia 
externa, sin haber antes documentado suficientemente.  Dos casos son las tradiciones 
alfareras de Guatajiagua y Santo Domingo de Guzmán, en donde personas y 
organizaciones bien intencionadas han introducido nuevas formas y técnicas con el 
deseo de ayudar a las comunidades a mejorar la comercialización de sus productos.  
Esto generalmente significa que los productos pierden su carácter tradicional para 
asemejarse a objetos comerciales de otros países.  
 
No existe ningún incentivo de seguir fabricando artesanía estrictamente tradicional. 
 
En 1950, enfrentado con situaciones similares, el gobierno de Japón instituyó la 
premiación de “Tesoro Viviente”, otorgada a personas sobresalientes en tales oficios 
y artesanías.  Otros países han seguido el ejemplo, y la UNESCO ofrece criterios 
para su implementación.   
 
El nombramiento de alguien como “Tesoro Viviente” podría ir acompañado de un 
reconocimiento honroso nacional, y un estipendio digno de parte del Estado, 
suficiente para despertar el interés de otros en sus comunidades para aprender el 
oficio o artesanía.  También se podría estipular que un requisito del premio es de 
enseñar este oficio o artesanía a otros.  En otros países, los productos 
confeccionados por un “Tesoro Viviente” son vendidos en precios altos que también 
ayuda en que no se pierdan estas tradiciones. 
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El concepto de firmar las artesanías tradicionales (aparte de cuadros y similares) es 
casi ausente, pero en varias partes del mundo ha contribuido enormemente al 
reconocimiento de exponentes excepcionales, y esto ha significado ingresos mucho 
mayores, contribuyendo sólidamente a la sobrevivencia de las tradiciones. 


